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Nº: 172 

VIERNES 4 DE OCTUBRE DE 2013 
 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO y MINERÍA 
Creación del Programa "Emprender desde mi Localidad" 
Resolución N° 70 
 

Córdoba, 20 de setiembre de 2013 
VISTO: El Expediente Nº 0467-001340/2013, 
mediante el cual se tramita la creación del 
Programa 
"Emprender desde mi Localidad", en el ámbito 
del Ministerio de Industria, Comercio y Minería. 
Y CONSIDERANDO: Que el señor Secretario 
de PYME y Desarrollo Emprendedor de este 
Ministerio de Industria, Comercio y Minería, 
propicia la creación del Programa "Emprender 
desde mi Localidad", cuyo objetivo general es 
contribuir con el desarrollo socio-económico de 
la Provincia de Córdoba, promoviendo mayor 
igualdad de oportunidades e inclusión social a 
través del fomento de la cultura emprendedora 
en la población y la creación de 
emprendimientos productivos que generen 
producción, empleo y una mejora en la calidad 
de vida. 
Que para la implementación del citado 
Programa en diversas localidades de la 
Provincia de Córdoba se articulará con los nexos 
locales y organizaciones vinculadas a la 
Secretaría de PYME y Desarrollo Emprendedor a 
partir de las actividades de desarrollo regional 
llevadas adelante durante los años 2012 y 
2013. 
Que en el marco de "Emprender desde mi 
Localidad", se llevarán a cabo actividades tales 
como: sensibilización emprendedora; 
capacitación en gestión de emprendimientos; 
asesoramiento para emprendedores; 
asesoramiento para el financiamiento para 

emprendimientos; feria de emprendimientos; 
vinculación emprendedora. 
Por lo expuesto, las facultades previstas en el 
punto 4 del artículo 20 Anexo I de la Ley Nº 
10029 y lo dictaminado por la Dirección de 
Jurisdicción de Asuntos Legales del Ministerio 
de Industria, Comercio y Minería, bajo Nº 
105/13, 
EL MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
MINERÍA 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- CRÉASE el Programa 
"EMPRENDER DESDE MI LOCALIDAD", el que se 
implementará en el ámbito de este Ministerio de 
Industria, Comercio y Minería -Secretaría de 
PYME y Desarrollo Emprendedor-, cuyo objetivo 
general es contribuir con el desarrollo 
socioeconómico de la Provincia de Córdoba, 
promoviendo mayor igualdad de oportunidades 
e inclusión social a través del fomento de la 
cultura emprendedora en la población y la 
creación de emprendimientos productivos que 
generen producción, empleo y una mejora en la 
calidad de vida, de conformidad al Anexo I, que 
compuesto de tres (3) fojas forma parte de la 
presente. 
ARTÍCULO 2°.- PROTOCOLÍCESE, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 
archívese. 
 

JORGE ALBERTO LAWSON 
MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA 
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